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RES. CACFJ N°:  21/2005 
  Buenos Aires, 25 de julio de 2005. 

 
VISTO: 
 
 El informe presentado por el Secretario Ejecutivo del Centro de Formación Judicial, 
mediante Memo CFJ Nº 244/05, con motivo de la propuesta de realización de “Pasantías 
de Mediación en la Justicia Contravencional”, 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el desarrollo del Poder Judicial de la Ciudad actualiza la necesidad de realizar 
actividades de formación y capacitación referidas a las materias de su competencia. 
 

Que oportunamente se aprobó la realización de un curso Introductorio y de 
Entrenamiento en Mediación para abogados del Consejo de la Magistratura, a los efectos de 
consolidar y reforzar la experiencia en curso en el fuero Contravencional y de Faltas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 
Que a los efectos de cumplir con las reglamentaciones vigentes en materia de 

Mediación, es necesario haber realizado pasantías con una carga horaria de veinte (20) 
horas como mínimo, para poder rendir los examenes de admisión en el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos. 

 
Que el objetivo es completar la formación de las abogadas que han realizado el 

curso introductorio y de entrenamiento en mediación durante el primer cuatrimestre 2005, 
mediante la observaciones de mediaciones del fuero contravencional, y  la transmisión de 
conceptos teóricos de lo visto en las audiencias, lo que les permitirá en un futuro, cumplir 
con idoneidad su función de mediadoras. 
 
 Que es necesario destacar a lo largo de las pasantías la importancia de la tarea a 
realizar y la responsabilidad con que ella debe ser asumida, además del adecuado trato 
debido a los operadores del sistema. 
 

Que a tales efectos se ha convocado a dos destacados docentes en Mediación 
quienes tendrán a su cargo la pasantía, que se llevará a cabo en Juzgados y Fiscalías en lo 
Contravencional 
  

Que esta actividad del Centro de Formación Judicial redundará en beneficio de una 
capacitación específica en la materia para sus destinatarios. 
 

Que el Centro de Formación Judicial ha elaborado una propuesta de contenidos y 
metodologías que resultan adecuadas a los objetivos señalados, y puede incluirse entre los 
fines del Sistema de Formación y Capacitación Judicial,  
 
 Por ello,  
 
   EL CONSEJO ACADÉMICO  
  DEL CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL  
 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
    RESUELVE: 
 
Art. 1º: Apruébase la realización de la Pasantía en Mediación en el Fuero 
Contravencional, con los contenidos y desarrollo que se detallan en el Anexo I. 
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Art. 2°: Los docentes percibirán una retribución de pesos setenta ($ 70) la hora reloj 
efectivamente dictada. 
 
Art. 3°: Regístrese, comuníquese al Consejo de la Magistratura, hágase saber a la 
Dirección de Programación y Administración Contable, publíquese en el Boletín Oficial y 
en la página web del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
RES. CACFJ N°°°°: 21/05   
 
 
   
   
   
Fabiana Haydee Schafrik  Jorge Atilio Franza José Osvaldo Casás 
   
   
   
   

Carlos Alberto Ghersi 
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RESOLUCION CACFJ Nº 21/2005.  
 
ANEXO I 
 
· Actividad Pasantías en Mediación en el Fuero Contravencional 
· Destinatario/s Abogados del Consejo de la Magistratura con el curso 

Introductorio y de Entrenamiento en Mediación realizado 
· Vacantes 7 (siete) personas 
· Duración 20 (veinte) horas 
· Fecha/s Durante los meses de setiembre y octubre de 2005 
· Horario 09:00 a 15:00 
· Lugar Fiscalías y Juzgados de la Justicia Contravencional y de Faltas 
· Docente/s Dres. Jorge Bekerman y Adriana M. Wagmaister 
· Honorarios docentes $ 70 (pesos setenta) la hora 
Costo total $ 1.400 (un mil cuatrocientos pesos) 
 
PROGRAMA 
 
 
Objetivos Particulares: 
 
a) el reconocimiento de los intereses de las partes  
b) la generación del contexto que auspicie el acuerdo  
c) la intervención en los estilos de abordaje del conflicto  
d) re-enmarcar el conflicto 
e) descubrir los anclajes de cada parte que impiden llegar a un acuerdo 
f) conocimiento de los ritos de la conciliación contravencional 
 
Contenidos: 
 
Competencias en la negociación. 
El discurso del litigante y los axiomas de la comunicación. 
Posiciones, intereses y necesidades  
Estilos de abordaje del conflicto 
Generación de recursos 
Compromiso del mediador 
Oportunidades para llegar a un acuerdo. 
Estrategias de negociación 
Metas, anclajes y su reorientación para el acuerdo 
 
 


